
Núm. 87  página 14 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de mayo 2016

1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos 
e información a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 
2014-2020 (submedida 1.2).

P r e Á M B U L O

el reglamento (Ue) núm. 1305/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo Agrícola de desarrollo rural (FeAder), 
creado mediante reglamento (Ue) núm. 1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
reglamentos (Ce) núm. 352/78, (Ce) núm. 165/94, (Ce) núm. 2799/98, (Ce) núm. 814/2000, (Ce) núm. 
1290/2005 y (Ce) núm. 485/2008 del Consejo, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural 
de la Unión. entre esas prioridades destaca la de fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en 
el sector agrario en las zonas rurales. esta prioridad se desarrolla en el artículo 14 del citado reglamento (Ue) 
núm. 1305/2013, de 17 de diciembre.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se incluyen en el Programa de desarrollo rural de 
Andalucía 2014-2020, aprobado por la decisión de ejecución de la Comisión C(2015) 5741 final, por la que 
se aprueba el Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del 
FeAder, de fecha 10 de agosto de 2015, notificada con referencia CCI:2014eS06rdP001, bajo la medida 1  
«acciones de transferencia de conocimientos e información», submedida 1.2 «apoyo a las actividades de 
demostración y las acciones de información» y operaciones 1.2.1 «actividades de divulgación/demostración 
orientadas específicamente al sector del olivar» y 1.2.3 «actividades de divulgación/demostración en otros 
sectores diferentes del olivar». 

Mediante las actuaciones definidas en la operación 1.2.3, se contribuirá a mejorar los resultados 
económicos de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en 
particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación 
agrícola (Focus Área 2A). Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en los Focus Área 3A, 
3B, 4A, 4B y 4C, puesto que se contribuye a la organización de la cadena agroalimentaria y a la preservación 
y mejora de los ecosistemas relacionados con la agricultura. Por su parte, la operación 1.2.1 está orientada 
igualmente a los mismos Focus Área que la operación anterior, con especial hincapié en el sector del olivar ya 
que esta operación está incluida en el Subprograma Temático del Olivar.

Teniendo en cuenta los nuevos requisitos establecidos en la reglamentación comunitaria para el acceso 
a estas ayudas y aprovechando la experiencia anterior, se hace necesario la elaboración de unas nuevas bases 
reguladoras para su aplicación a partir de la convocatoria del año 2016, como sustitución de las líneas de 
ayudas para el fomento del conocimiento del sistema de seguros agrarios, el fomento de la celebración de 
certámenes agroganaderos y el desarrollo de actuaciones de centros de referencia, que en Andalucía han estado 
reguladas mediante la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del conocimiento del sistema de Seguros Agrarios, 
como gestión de los riesgos naturales de la actividad agraria, la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la celebración de 
certámenes agroganaderos en Andalucía, y la Orden de 25 de junio de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de Centros de referencia, 
que fomenten la información y divulgación de conocimientos en los distintos sectores productivos ganaderos en 
Andalucía, respectivamente.

Las ayudas en virtud de esta medida se concederán a acciones de transferencia de conocimientos e 
información relevantes para el sector agrario a través de la celebración de certámenes agroganaderos, jornadas 
y planes de difusión de información, haciendo que la transferencia de los resultados sea más ágil, dirigiéndose 
directamente al sector agrario y agroalimentario. Por lo que respecta a los certámenes agroganaderos, ésta 
actuación se contempla como una forma de activación económica de las zonas rurales que facilita a los agentes 
del sector agrario una plataforma de diálogo y encuentro. Por su parte, esta submedida incluye el apoyo a planes 
de difusión a través de las Organizaciones Profesionales Agrarias y las Federaciones de Cooperativas Agrarias 
de ámbito regional, por su experiencia y por su implantación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma. 00
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Por último, se fomentarán también actuaciones de información a través de jornadas técnicas de amplia difusión, 
favoreciendo especialmente aquellas dirigidas a la mejora de la sanidad animal y vegetal. Cabe señalar que esta 
submedida contempla una operación específica para el olivar atendiendo a las particularidades de este sector. 

La presente Orden se ajusta a la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y se dicta en el ejercicio de las competencias que atribuye 
a esta Comunidad Autónoma el artículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
estatuto de Autonomía para Andalucía.

dentro del procedimiento de concesión de las subvenciones y teniendo en cuenta la amplitud del ámbito 
territorial que se establece en estas bases reguladoras, en este caso toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
lo que supone a su vez un extenso número de potenciales solicitantes, justifican el establecimiento de un plazo 
máximo de seis meses en el caso de las líneas de subvención para certámenes, a contar desde el día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, para resolver y notificar la resolución, dentro, no 
obstante, del plazo máximo que fija el artículo 120.4 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Asimismo, como 
garantía procedimental, antes de proponer el pago, la entidad beneficiaria, en el caso de certámenes, deberá 
acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. 

Los criterios de prioridad en la selección vienen definidos según lo establecido en el Capítulo 8 del 
Programa de desarrollo rural (Pdr) de Andalucía 2014-2020. La puntuación de dichos criterios de selección 
está informada por la Autoridad de Gestión y el Organismo Pagador, y garantiza la coherencia con la estrategia 
y objetivos del Programa. entre los criterios de prioridad, teniendo en cuenta la masculinización del sector, se 
acuerdan expresamente acciones positivas conforme a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombre de tal forma que la perspectiva de género forme parte de la finalidad de las actividades 
subvencionadas en la submedida 1.2, priorizando las actividades dirigidas a las mujeres. 

esta Consejería ostenta las competencias en materia de desarrollo rural conforme al artículo 13 del 
decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de las 
Consejerías y de lo dispuesto en el decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, estableciendo en su artículo 1.1 que 
corresponde a la citada Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

en su virtud, a propuesta de la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 del real decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

d I S P O n G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para las subvenciones dentro de la submedida 1.2 del Programa 

de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información, que 
contienen: 

a) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de la celebración de 
certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020  
(operación 1.2.3).

b) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de la celebración 
de certámenes agrícolas relacionados con el olivar en Andalucía, en el marco del Programa de desarrollo rural 
de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1). 

c) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de planes de 
difusión, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3). 00
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d) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de planes de difusión en el 
sector del olivar, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1).

e) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas técnicas 
de amplia difusión, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3).

f) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de jornadas técnicas de 
amplia difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1).

2. del mismo modo, se consideran parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la 
presente Orden el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva aprobadas mediante Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015). 

disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para dictar 

las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias para su desarrollo, cumplimiento o interpretación de la 
presente Orden.

disposición derogatoria única. derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual e inferior rango, en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del conocimiento 
del sistema de Seguros Agrarios, como gestión de los riesgos naturales de la actividad agraria; la Orden de 26 
de junio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
al fomento de la celebración de certámenes agroganaderos en Andalucía, y la Orden de 25 de junio de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de actuaciones 
de Centros de referencia, que fomenten la información y divulgación de conocimientos en los distintos sectores 
productivos ganaderos en Andalucía, respectivamente.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2016

MArÍA deL CArMen OrTIZ rIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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